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Atendiendo a las especiales características y necesidades profesionales de la 
población, tanto en activo como desempleados.

FORMACIÓN ESPECÍFICA

Código acción formativa: MQ03

INFORMACIÓN

OBJETIVOS
Dar una formación teórica y práctica para realizar la labor segura en el 
tractor con sus respectivos aperos, desde el enganche, conducción y 
realización de las labores de cultivo, el curso del manejo seguro del 
tractor se centra en las operaciones básicas del tractor, el presente 
curso profundiza en un manejo seguro del tractor con sus diversos 
aperos de labranza y otros.
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NORMATIVA
Orden de 21 de diciembre de 2010, de la 
Consejería de Agricultura y Agua, por la que 
se regulan las homologaciones de acciones 
formativas.

DESTINATARIO

PROGRAMACIÓN

Esta acción formativa está dirigida preferentemente, a personal 
de los sectores de la agricultura y la jardinería, o que se quieran 
dedicar a ella, así como de otros sectores que estén interesados 
en estas prácticas.

1.1. CRITERIOS ADMISIBILIDAD DE LOS  ALUMNOS.
3ara poder inscribirse en una acción formativa financiada a través del 3rograma

de 'esarrollo 5ural 2����2�2� de la &omunidad Autónoma de la 5egión de 
0urcia los alumnos deben estar relacionados con el sector agrario, alimentario y 
forestal. 

�.2  &5,7(5,26  '( 6(/(&&,�1 '( /26 A/80126.

6e establece como criterio de selección la fecKa de solicitud reali]ada por parte de los alumnos. 
(n caso de Kaber varias solicitudes con la misma fecKa, se ordenarán las mismas en 
orden alfabético del primer apellido, comen]ando por la letra A, y se seleccionarán en orden creciente.
3ara las acciones formativas financiadas a través del 3rograma de 'esarrollo 5ural 2����2�2� de la 
&omunidad Autónoma de la 5egión de 0urcia se establecen obligatoriamente los siguientes 
criterios de selección�
(l solicitante es muMer� � puntos.

� (l solicitante es Moven �menor de �� a±os��
� puntos.
� 2tros� � puntos.

Así a cada solicitud de inscripción se le asignarán los puntos indicados en función del solicitante. (n el caso de empate en 
las puntuaciones, el desempate se reali]ará en función de la fecKa de entrada de la solicitud de inscripción. 6i sigue 
Kabiendo empate se ordenarán las mismas en orden alfabético del
primer apellido, comen]ando por la letra A, y se seleccionarán en orden creciente.

-TEORÍA
-Tema 1. Manejo del tractor, conceptos básicos. (2 horas) 
Tema 2. Las máquinas agrícolas. (2 horas) 
-  Legislación 
- Seguridad, dispositivos de seguridad 
- Enganche y regulación de los aperos. 
- La toma de fuerza. 
-Tema 3. Aperos de labranza y laboreo del terreno. (2 horas) 
-- Tipos de aperos; subsoladores, escarificadores, vertedera, discos, 
fresadoras, cultivadores, gradas, rastras, rodillos, aperos combinados, 
binadoras, acaballonadora y descaballonadoras, binadoras, 
despedregadoras, niveladoras del terreno, ahoyadoras acopladas, aperos 
para laboreo mínimo. 
-- Manejo, conservación y mantenimiento. 
-- Seguridad en el trabajo. 
-Tema 4. Otros aperos agrícolas, forestales, ornamentales. (2 horas) 
-- Tipos de aperos; abonadoras, sembradoras, distribuidores líquidos, 
remolques, cargadoras frontales, gruas, plantadoras y transplantadoras 
acopladas al tractor, pulverizadoras, espolo-voreadoras, nebulizadores, 
atomizadores, maquinaria para tratamientos del suelo, segadoras, 
henificadoras, podadoras, plataformas, recolectoras, astilladoras, 
desbrozadoras, y otros. 
-- Manejo, conservación y mantenimiento. 
-- Seguridad en el trabajo. 

PRÁCTICA
Se realizara una práctica de manejo del tractor como repaso o puesta al 
día y práctica de enganche y desenganche aperos de labranza 
(accionados o no por la toma de fuerza), realizando labores en tierras de 

cultivo. 

 




